A lo principal: Contesta. Al otrosí: acompaña documento en parte de prueba, con citación y devolución.



SEÑORA JUEZ ARBITRO

Tenga a bien considerar el siguiente documento en respuesta a los argumentos presentados por la parte demandante respecto a la propiedad del nombre del dominio “NUESTROBIOBIO.CL”.

Cuando la parte demandante relaciona el nombre de la marca comercial y el dominio “NUESTROBIOBIO.CL” aludiendo que “lógica y razonablemente el público necesariamente asociará dicho sitio con los productos y actividades que desarrolla de mi mandante”, me permito indicar que:
1. El nombre Bio Bío tiene sus orígenes más allá de lo aportado por cada institución, gubernamental o no gubernamentales, que haya hecho uso de dicho nombre para asociar su institución a lo que geográficamente todo habitante de este país asocia con la sola pronunciación del nombre Bio Bío, o empresa que haciendo usufructo del nombre Bio Bío, asocia sus productos y/o servicios con el significado y características, no tangibles, que genera la pronunciación del nombre Bio Bío. 
2. Hay que diferenciar la intención en el uso del nombre Bio Bío, donde las instituciones gubernamentales o no gubernamentales, lo hacen en post de fortalecer actividades de beneficio social, cultural, histórico y económico y que en su conjunto forman parte del desarrollo que se espera a nivel regional y que afectan la idiosincrasia del habitante. En el caso de las instituciones con fines económicos lo hacen para relacionar sus productos y/o servicios a las cualidades biogeográficas de paisajes prístinos y antecedentes socio culturales históricos que acarrea el pronunciamiento del nombre Bio Bío, y en ningún caso es a la inversa. Pensar como lo plantea la empresa demandante, no solo hace caso omiso a la importancia de la historia de este territorio y de quienes la forjan, si no que de una forma sesgada ofrece relativa importancia al desarrollo de una región, o provincia y todo aquello relacionado con el nombre “BIO BÍO” a lo efectuado por una sola empresa de este territorio. El argumento del demandante no resiste análisis alguno.

3. Como se mencionó en el documento entregado previamente, que aludía a una breve reseña sobre el origen del nombre Bio Bío, es necesario recalcar que su origen, fortalezas y características no están asociadas a los productos que la empresa demandante genera para fines exclusivamente comerciales, ni en la historia de la familia que origina la empresa Pesquera Bio Bío S.A. y que el abogado demandante bien hace en no indicar su fecha de creación.
4. Con lo mencionado anteriormente cabe deducir que la empresa pesquera Bio Bío S.A. no es propietaria del nombre en su origen, y es más, hace uso del nombre Bio Bío para beneficio económico aludiendo la propiedad de la marca comercial, lo cual como quedó claro, no es un nombre de uso exclusivo para la empresa demandante, salvo los productos que legalmente discrimina la inscripción de la marca comercial Bio Bío.

5. Por último:

· Esta corporación no alude propiedad ni representación alguna de los habitantes de la provincia o la región del Bio Bío respecto al nombre mismo, atendiendo al hecho de que el nombre Bio Bio es un nombre propio que alude características bio geográficas y socio culturales universales en la apropiación que cada habitante hace al relacionarse con este territorio; 

· Esta corporación no recrimina el uso comercial del nombre Bio Bío que empresa alguna haga sobre sus productos o servicios, bien cuando se entienda que legalmente se les permite para un conjunto de Productos y/o servicios y no para el universo de actividades que culturalmente caracterizan al hombre, sus actividades y su entorno, entiéndase como todo tipo de actividades y productos que crea, ejecuta y desarrolla la humanidad, 
· La Corporación Centro para el Desarrollo Sustentable El Peral solo hace uso del nombre del dominio “NUESTROBIOBIO.CL”  para los fines establecido en el proyecto “Portal Web Ebiobio.cl Tierra de Encuentros” de difusión y fortalecimiento de la cultura de la Provincia de Bio Bío, de la región del Bio Bío, sus habitantes y para uso universal de todo internauta.
POR TANTO, ruego a US ARBITRO tenga a bien tener por presentados los documentos en la forma señalada.
